
 
 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

1.  CONSIDERACIONES GENERALES 

a. Todos los materiales de obra se ajustarán estrictamente a las Especificaciones Técnicas, y 

deberán ser previamente aprobados por el Fiscal de Obras antes de su uso. 

b. Los rubros que figuran Global, abarcan la totalidad de las obras necesarias, para su realización, 

es decir ninguna de sus partes componentes se incluyen en otros rubros. 

c. Para la ejecución de los trabajos a construir, EL CONTRATISTA proveerá, la mano de obra, 

equipos y tecnología necesarios para ejecutar las obras que se describen en los planos, planillas de obra, 

Especificaciones Técnicas y documentos contractuales. 

d. EL CONTRATISTA está obligado a emplear mano de obra calificada, métodos y elementos de 

trabajos que aseguren la correcta ejecución de la obra. 

e. EL CONTRATISTA, se encargará de la provisión de la totalidad de los materiales a ser utilizados 

en la obra, como así también los planos, las especificaciones técnicas, planillas de obras y documentos 

contractuales. 

f. El inicio de obra corre diez días a partir de la recepción del anticipo para lo cual el Contratista 

deberá contar en obra el cronograma, los planos, el libro de obra y el cartel de obra ya instalado.  

g. El 60% de los personales serán del lugar, pudiendo contratar obreros especializados en 

instalaciones especiales capacitados de otras zonas. 

h. El contratista mantendrá en obra un residente permanente arquitecto o ingeniero, quien 

mantendrá comunicación directa con la fiscalización. 

i. Todos los materiales de obra se ajustarán estrictamente a las Especificaciones Técnicas, y 

deberán ser previamente aprobados por el Fiscal de Obras antes de su uso. 

j. Los rubros que figuran Global, abarcan la totalidad de las obras necesarias, para su realización, 

es decir ninguna de sus partes componentes se incluyen en otros rubros. 

k. Para la ejecución de los trabajos a construir, EL CONTRATISTA proveerá, la mano de obra, 

equipos y tecnología necesarios para ejecutar las obras que se describen en los planos, planillas de obra, 

Especificaciones Técnicas y documentos contractuales. 

l. EL CONTRATISTA, está obligado a emplear mano de obra calificada, métodos y elementos de 

trabajos que aseguren la correcta ejecución de la obra. 

m. EL CONTRATISTA, se encargará de la provisión de la totalidad de los materiales a ser utilizados 

en la obra, como así también los planos, las especificaciones técnicas, planillas de obras y documentos 

contractuales. 

n. El inicio de obra corre diez días a partir de la recepción del anticipo para lo cual el Contratista 

deberá contar en obra el cronograma, los planos, el libro de obra y el cartel de obra ya instalado.  

o. El 60% de los personales serán del lugar, pudiendo contratar obreros especializados en 

instalaciones especiales capacitados de otras zonas. 

p. El contratista mantendrá en obra un residente permanente arquitecto o ingeniero, quien 

mantendrá comunicación directa con la fiscalización. 



 
 

q. La Contratista analizará todos los planos y realizará la verificación de los cálculos y diseños 

planteados en el proyecto, quien informará con anticipación a la Fiscalización algún inconveniente o 

dudas al respecto. Los gastos que demanden esta verificación correrán a cuenta de la Contratista. 

1.2.1 LIBRO DE OBRA 

Al inicio de la obra la Contratista deberá abrir el libro de obra correspondiente que deberá ser completada 

periódicamente, en ella deberá asentarse todas las consideraciones realizadas para la ejecución de los 

rubros y estarán refrendadas con las firmas correspondientes del fiscal de obras y el profesional residente.  

Al concluirse la obra deberá entregarse conjuntamente con los planos y las certificaciones. Además, 

presentará informe fotográfico del antes y después, de los procesos por rubro y de la obra terminada para 

el pago final correspondiente. 

En el mismo constará cada fin de semana un recuento de los trabajos realizados hasta la fecha y algún 

inconveniente que surja en el proceso a fin de dar solución a los mismos una vez constituida la fiscalización.  

También se indicarán días de lluvias y días no trabajados. 

Contará siempre en obra un nivel, cinta métrica, plomadas y otras herramientas necesarias para el control y 

medición correcta de la obra en ejecución. 

Contará con el cronograma de avance de obra al momento de la habilitación del libro de obra. 

1.2.2  ACTA DE INICIO DE OBRA 

Para el acta de inicio de obra se procederá a la autorización correspondiente a los 10 días corridos desde el 

momento del pago del Anticipo, para lo cual el contratista al momento de recibir el pago deberá contar y 

entregar a la Secretaría de Obras Públicas de la Gobernación una copia autenticada de la póliza solicitada 

por UOC, una copia del cronograma de avance de obra, los planos correspondientes de construcción, el 

libro de obra en triplicado y enumerado para su aprobación.  

1.2.3 CRONOGRAMA DE AVANCE DE OBRA 

El cronograma aprobado según contrato será considerado para el control del avance de las obras, su 

incumplimiento por trabajos será notificado por única vez y al no obtener respuesta se procederá a la multa 

correspondiente por los trabajos no ejecutados de los rubros indicados en el cronograma.  

1.2.4 REGISTRO DE DÍAS DE LLUVIAS 

Constarán en libro de obra los días de lluvia, y para la solicitud de prórroga de plazo a causa de lluvias  la 

Empresa deberá presentarla solicitud con los  datos meteorológicos oficiales de la DINAC, de la zona 

afectada. 

1.2.5 CARTEL DE OBRAS 

EL CONTRATISTA deberá contar con un letrero de 2.00 x 1.50 m en la obra. Este letrero lo colocará EL 

CONTRATISTA en lugar indicado por el Fiscal de Obras dentro de los 10 (diez) días de iniciada la obra; 

permanecerá en la obra o en el lugar indicado, hasta que el Fiscal de Obras lo estime conveniente. 

El letrero será de chapa negra Nº 24 con armazón de hierro galvanizado y pintado con esmalte sintético. 

La altura a la que debe ser colocado el letrero será de dos (1.2) metros, contando desde el nivel natural del 

terreno hasta la parte inferior del letrero. 



 
 

DISEÑO A SER PROVEHIDO POR LA MUNICIPALIDAD 

1.2.6 DE LA INSTALACIÓN E INICIO DE OBRAS 

El contratista tendrá a su cargo el mantenimiento e higiene y el perfecto estado de conservación de 

todas las instalaciones pertinentes al uso de la FISCALIZACIÓN DE OBRA. Deberá asimismo adoptar todas 

las disposiciones necesarias para que se puedan inspeccionar las obras sin riesgo o peligro. 

La construcción provisional de uso específico de la fiscalización; una vez terminada la obra y recibida 

ésta definitivamente, deberá ser retirada por EL CONTRATISTA juntamente con todas las demás 

construcciones o instalaciones provisionales ejecutadas por el mismo. Se procederá asimismo al sellado 

de conexiones correspondientes a cañerías y cualquier otro trabajo necesario para eliminar las 

mencionadas construcciones provisionales. 

1.2.7 VERIFICACIONES. 

a. Los niveles indicados en los planos serán verificados por EL CONTRATISTA, previamente a la 

iniciación de la obra y relacionados con los niveles reales que a este efecto obtendrá mediante la 

nivelación del terreno. 

b. Los niveles indicados en la documentación del proyecto, estarán sujetos a modificaciones que 

por imperio de las circunstancias fuesen necesarios efectuar, quedando a juicio inapelable de la 

Dirección la determinación de niveles definitivos. 

c. La escuadra de los locales deberá ser prolijamente verificada comprobando la exactitud de los 

diagonales. 

d. Al ubicar filas de muros, ejes de aberturas, filas de revestimientos, o perfiles de cualquier 

estructura será indispensables que EL CONTRATISTA haga verificación de contralor por distintas vías, 

haciendo notar a la inspección cualquier discrepancia, para que este último decida. 

e. El trazado y replanteo será realizado con estricta sujeción a los planos que integran el proyecto 

para lo cual se empleará equipos eficientes y de fácil identificación. El replanteo deberá definir la 

ubicación exacta de los ejes necesarios para la construcción de las fundaciones. El eje replanteado 

quedará materializado en el terreno por estacas u otros elementos aprobados, en los que pueda 

indicarse en forma precisa el punto por donde pasa en eje replanteado. 

f. Los niveles de terreno indicado en los planos se obtendrán mediante excavación y/o relleno 

según sea el caso, se deberán plantear según etapas bien definidas en función a la secuencia del 

cronograma de obras a seguir. 
 

ITEM Nº 1.3: EXCAVACIÓN DE ZANJAS DE DRENAJE  

1.3.1.- DESCRIPCION Y ALCANCE.  

Este trabajo se refiere a las excavaciones requeridas para la construcción de obras de drenaje tales 

como zanjas y desagües laterales a la plataforma del camino, canales de desagüe, ensanchamiento o 

rectificación de zanjas existentes; aguas arriba y/o aguas debajo de las bocas de entrada o de salida de 

los puentes y alcantarillas todo de acuerdo a las formas indicadas en los planos de Obra, estas 

Especificaciones Técnicas y las órdenes impartidas por la Fiscalización.  

Comprenderá además las excavaciones de zanjas laterales a los cauces para la desviación de los mismos 

y la excavación de promontorios permanentes en el espacio libre debajo de los puentes y alcantarillas.  



 
 

1.3.2.- PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS.  

1.3.2.1.- Mediciones previas.  

Previo a todo trabajo comprendido en esta sección, el Contratista comunicará a la Fiscalización con la 

debida antelación el comienzo del mismo. El Contratista, bajo la supervisión de la Fiscalización, deberá 

efectuar todos los trabajos de topografía necesarios para determinar las secciones transversales 

originales del terreno existente, así como otras mediciones necesarias. Luego de terminada la 

excavación se efectuarán nuevas determinaciones de las secciones transversales resultantes con el fin 

de computar el volumen, medido en el sitio del material excavado.  

1.3.3.2.- Requerimientos Generales.  

Los bordes exteriores de las excavaciones deberán delimitarse perfectamente, mediante estacas o líneas 

de demarcación en sus contornos. En los lugares donde la envergadura del trabajo lo amerite, se 

colocará a lo menos una estaca de referencia altimétrica (R.N.).  

Será responsabilidad del Contratista conservar en todo momento dicha referencia de nivel hasta la 

recepción de los trabajos.  

Las excavaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las líneas, cotas y pendientes señaladas en el 

Proyecto o según lo ordene la Fiscalización, debiendo el Contratista tomar todas las precauciones para 

que la perturbación del suelo contiguo a la excavación sea mínima. Si una vez realizada la excavación 

para desagüe se registraren perturbaciones motivada por las operaciones de excavación, por la 

presencia de agua de procedencia externa o por haber sido removido en posibles procesos de 

agotamiento, el material removido deberá ser reemplazado por cuenta del Contratista a plena 

satisfacción de la Fiscalización, hasta lograr que el fondo de la excavación quede como mínimo en una 

condición similar a la que tenía antes de ser perturbado. Las excavaciones no autorizadas por la 

Fiscalización, serán por cuenta del Contratista.  

1.3.3.3.- Rellenos y disposición de los materiales sobrantes.  

Los espacios excavados y no ocupados por las obras deberán rellenarse de acuerdo con los 

procedimientos y materiales que se especifiquen en el Proyecto o lo ordene la Fiscalización. Si en estos 

documentos no existiere indicación especial en cuanto al tipo de relleno, éste deberá efectuarse con 

material que cumpla con lo dispuesto a Terraplén”, donde se efectuará su medición y pago.  

Todos los materiales excavados y que no se utilicen en los rellenos, deberán transportarse a lugares de 

acopio autorizados y disponerlos de acuerdo a lo establecido en las ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

MEDICION. El volumen excavado de zanjas de drenaje será pagado en metros cúbicos (m3) medido en 

su posición original y las cantidades serán computadas por el producto del promedio de las áreas 

extremas, determinadas de acuerdo a las mediciones indicadas, por la distancia entre ellas medidas en 

el eje de la obra de desagüe.  

Cuando fuere necesario para determinar con mayor exactitud las cantidades, podrán ser intercaladas 

secciones transversales adicionales. Se pagará como máximo el volumen resultante según medidas 

ordenadas por la Fiscalización.  



 
 

La Fiscalización establecerá las mínimas dimensiones requeridas para posibilitar el buen funcionamiento 

de las obras de drenaje. El Contratista no tendrá derecho a pago con respecto a excavaciones de mayor 

extensión de las especificadas.  

Las sobre excavaciones no autorizadas deberán ser asumidas por cuenta del Contratista, sin costo 

adicional para el Proyecto. Tan pronto como el Contratista se encuentre con una estratificación rocosa, 

deberá proceder a despejarla completamente.  

Antes de proseguir con la excavación en roca, deberá proporcionar a la Fiscalización para su aprobación, 

los antecedentes sobre ubicación, cotas del estrato rocoso y volumen estimado del material a remover. 

Ningún estrato rocoso deberá ser removido sin la aprobación previa de la Fiscalización, quien decidirá 

sobre el particular.  

Eventualmente, cuando el material sobrante de una determinada excavación sea utilizado en la 

formación de terraplenes u otros rellenos, no se medirá el volumen ni tampoco se efectuará pago por el 

mismo.  

FORMA DE PAGO:  

Las cantidades determinadas conforme al método de medición indicado serán pagadas al precio unitario 

contractual correspondiente al Ítem Nº 1.3: Excavación de zanjas de drenaje.  

Este precio y pago constituirá la compensación completa por el suministro de la mano de obra, 

transporte, equipos, construcción de ataguías, bombeo, servicios, supervisión, imprevistos, manejo del 

tránsito pasante, señalización preventiva y otros incidentales necesarios e inherentes para dar por 

completado lo especificado en el presente Ítem.  

No se admitirá ningún reajuste del precio por clasificación de excavación sea cual fuere la calidad y 

estado del material encontrado y/o tipo de equipo empleado.  

ITEM Nº 1.4: movimiento de suelo 

1.4.1.- DESCRIPCIÓN Y ALCANCE. 

 Este trabajo consistirá en la excavación necesaria y relleno para la construcción de terraplenes nuevos 

y/o en el ensanche del alteo de los existentes, se requiera la remoción y sustitución de todo material 

que a juicio de la Fiscalización no sea apto como terreno de fundación o como asiento de terraplén. La 

excavación de bolsones comprende la remoción de suelos inestables o anegadizos, localizados en forma 

de bolsas o zonas de esteros, o cualquier otro similar, que por su naturaleza implique la utilización de 

equipo y métodos no convencionales.  

Todo el trabajo deberá ejecutarse de acuerdo con las presentes Especificaciones y/u Órdenes de Servicio 

emitidas por la Fiscalización.  

1.4.2.- MATERIALES.  

Los materiales provenientes de excavación de bolsones deberán ser depositados y esparcidos en zonas 

aprobadas por la Fiscalización y que estén a cotas superiores al nivel medio de las aguas de los causes 

ubicados en el área, de tal manera que se impida el retorno de materiales sólidos o en suspensión a las 

vías acuáticas.  



 
 

1.4.4.- PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS.  

1.4.4.1.- Mediciones previas.  

Previo a todo trabajo de este ítem el Contratista avisará con la debida anticipación, la iniciación de los 

mismos. El Contratista deberá efectuar todos los trabajos de topografía necesarios para determinar las 

secciones transversales originales del terreno existente, así como otras mediciones necesarias. El 

Contratista comunicará con la debida anticipación a la Fiscalización de la iniciación de los trabajos 

correspondientes al presente ítem.  

El Contratista deberá efectuar todos los trabajos de topografía necesarios para determinar las secciones 

transversales originales del terreno existente así como otras necesarias a efectos de cuantificación de 

los volúmenes excavados.  

Luego de efectuada la excavación y antes de proceder a su relleno, se efectuarán nuevas 

determinaciones de las secciones transversales resultantes, con el fin de determinar el volumen, medido 

en el sitio del material excavado según este ítem, sujeto a pago. 

 1.4.4.2.- Equipo.  

Según las condiciones locales y del suelo a ser excavado, el Contratista deberá proveer el equipo y las 

herramientas manuales que se requieran y sean convenientes, así como retroexcavadoras, dragalinas, 

bombas hidráulicas o cualquier otro equipo complementario. 

 1.4.4.3.- Desbroce, despeje y limpieza,  

El Contratista deberá detectar la presencia de áreas blandas o inestables que indiquen la existencia de 

materiales no aptos, saturados o no, para el asiento del terraplén y comunicar la ubicación de dichas 

áreas a la Fiscalización.  

En los casos de verificarse la presencia de dichos bolsones, se deberá proceder a su excavación y 

remoción, hasta las medidas y profundidades que apruebe la Fiscalización, de acuerdo a lo especificado 

en este ítem. Las cavidades resultantes deberán ser rellenadas y compactadas, hasta alcanzar el terreno 

natural en capas de espesor compactado máximo de 0,15 m hasta alcanzar una densidad igual al 95 % 

de la mínima exigida para el "Terraplén".  

1.4.5.- MEDICIÓN.  

El volumen excavado de bolsones de tierra inestable a ser pagados, será en cada caso el número de 

metros cúbicos, medido en su posición originaria, y las cantidades serán computadas por el producto del 

promedio de las áreas extremas por la distancia entre ellas, medida en el eje del bolsón.  

Cuando fuere necesario para determinar con mayor exactitud las cantidades, se intercalarán secciones 

transversales adicionales. La suma algebraica de los volúmenes parciales así calculados será el volumen 

de excavación medido.  

El volumen de material para relleno de bolsones, aceptablemente colocado y compactado, a la densidad 

especificada, será igual al número de metros cúbicos de excavación de bolsones, medido como se indicó 

más arriba. 

 1.4.6.- FORMA DE PAGO.  



 
 

Las cantidades determinadas conforme al método de medición indicado serán pagadas al precio unitario 

contractual correspondiente al Ítem Nº 1.4: "Excavación de Bolsones". Este precio será la compensación 

total por la ejecución de los trabajos aquí descriptos, por suministrar todo el equipamiento necesario, 

mano de obra, carga, transporte de material, excavación de calicatas (de ser ordenado), habilitación de 

sitios autorizados para el 5acopio temporal o permanente de los materiales, supervisión, manejo del 

tránsito pasante, señalización preventiva, servicios, y los imprevistos para la ejecución y terminación 

total de este Ítem.  

El relleno de las excavaciones realizadas bajo este ítem, serán medidas y pagadas bajo el Ítem 1.6 

"Terraplén". No se hará ningún pago adicional de las sobreexcavaciones y cortes no autorizados por la 

Fiscalización, incluso sus rellenos cuando correspondan.  

 

 

 

 

 

ITEM Nº 1.5: EXCAVACIÓN ESTRUCTURAL (incluido en el movimiento de suelo).  

1.5.1.- DESCRIPCION Y ALCANCE  

Este trabajo se refiere a la excavación necesaria para la base del piso de hormigón armado y cuneta 

revestida a los costado para el desagote de las aguas de lluvia al cauce del arroyo. 

 Se incluyen también el relleno posterior alrededor de las fundaciones terminadas y el retiro y/o 

aprovechamiento del material excavado remanente, todo de acuerdo a las presentes Especificaciones, 

los Planos u órdenes de la Fiscalización.  

También comprende este trabajo el desagüe, bombeo, encofrado, apuntalamiento y la construcción 

necesaria de entramados y ataguías, así como el suministro de los materiales para tales obras y también 

involucrará la subsecuente remoción de encofrados y ataguías y todo el rellenado necesario. Este 

trabajo incluye el suministro y colocación del material de relleno granular el cual será pagado bajo su 

ítem correspondiente.  

1.5.2 Trabajos de Excavación y relleno:  

DESCRIPCIÓN – relleno con pedraplen 

Este Ítem consiste en la colocación en obra de una capa de material granular cuya función será la de 

servir como relleno de fundaciones, como camada drenante o como defensa contra la erosión por la 

socavación, de acuerdo con las indicaciones de los planos de proyecto y/u órdenes de la Fiscalización:  

a) Relleno de fundaciones En excavaciones para alcantarillas tubulares y celulares, así como en obras 

accesorias de drenaje, cuando el material sobre el que se apoyará el lecho de asiento presenta 

condiciones desfavorables de resistencia sea por mala calidad del suelo o por exceso de humedad.  



 
 

b) Camada drenante En los tramos en desmonte con presencia de roca, donde resulte necesaria una 

regularización en la capa de sub-rasante para uniformizar su capacidad portante y asegurar el drenaje 

de las aguas infiltradas, preservando así el paquete estructural del pavimento. 

 1.5.2.1 PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE  

A los efectos de la Preservación del Medio Ambiente, la Empresa Contratista, antes del inicio de la 

ejecución de este Ítem, deberá seguir las indicaciones previas dadas por la Fiscalización y que guarden 

relación con este párrafo y las ETAGs.  

El Contratista deberá avisar a la Fiscalización, con suficiente anticipación, del comienzo de cualquier 

excavación para que se realice el acompañamiento de la excavación. No deberán ser realizadas 

excavaciones estructurales con antelación excesiva sobre los trabajos de construcción, a fin de que las 

mismas no queden abiertas demasiado tiempo y sujetas a los azares del tiempo. 

Después de terminar la excavación, el Contratista debe informar al respecto a la Fiscalización y no se 

colocará ningún basamento, material de asiento, ni alcantarilla de tubo, hasta que la Fiscalización haya 

aprobado la profundidad de las excavaciones y la clase del material de la cimentación. El material de 

relleno como pedrales deberá tener un espesor de 0.30 m, por encima del material de relleno 

terraplenado. 

Existen áreas que deberán excavarse para completar el pedraplen. 

 

 

1.5.2.2 MATERIALES  

En la conformación del relleno granular, dependiendo del tipo de obra a realizar según el punto 

precedente, se podrá utilizar juntos o separados, los siguientes materiales cuyas características 

predominantes son los siguientes:  

a) Piedra maceada Su diámetro máximo será de 20 cm., proveniente de roca sana, dura y durable, 

extraída de la cantera seleccionada,  

b) Piedra Triturada También proveniente de la cantera seleccionada con las mismas características de la 

especificada en el punto a) con respecto a durabilidad y desgaste. La granulometría exigida para este 

tipo de piedra será la siguiente: Tamiz % en peso que pasa 1 ½” 100 ¾ 35-60 3/8 15-30 N°4 0-15 2.2.8.4 

EQUIPOS Para la conformación del “Relleno de fundaciones”, se usarán camiones volcadores para el 

transporte y colocación de la piedra grande, y herramientas manuales.  

Para la conformación de la “Camada drenante” se utilizará el siguiente equipo:  

• Motoniveladora pesada, con escarificador.  

• Rodillo compactador liso de 10 a 12 tn. • Herramientas manuales.  

• Otros que sean necesarios a juicio de la Fiscalización.  

1.5.3.- COMPACTACIÓN  



 
 

1.5.3.1.- Proceso constructivo. 

 Excepto cuando se especifique de otra manera, el pedraplen se hará con materiales tipo destape de 

canteras que serán proveidas a la zona de obra y se cargarán de acuerdo indiquen los planos de obra y 

su compactación inmediata.  

1.5.3.2 Compactación de áreas junto a estructuras.  

No será permitido el uso de equipo pesado de compactación o de movimiento de tierras a distancias 

menores de 1,20 m de puentes o alcantarillas. El relleno y compactación de este espacio se hará con 

materiales seleccionados, colocados en capas de espesor suelto no mayor que 0,15m, y compactados 

hasta obtener la densidad requerida por medio del empleo de compactadores mecánicos operados 

manualmente. Los taludes existentes o dejados en el terraplén en construcción, deberán ser cortados en 

escalones con superficies horizontales y verticales a fin de evitar el efecto de cuña sobre las estructuras 

del relleno. En el caso de estructura con estribos de pilotes, todo el terraplén, incluso el talud central, 

será terminado antes del proceso de hinca. El revestimiento de escollera se efectuará después de 

terminada la estructura.  

1.5.3.3.- Revestimiento de taludes o empastado con suelo vegetal 

 Después de concluida y aceptada la compactación de cualquier trecho de terraplén, se perfilará su 

superficie, hasta obtener las medidas y elevaciones indicadas en los planos y/u Ordenes de Trabajo, 

dentro de las tolerancias indicadas más abajo.  

La protección de taludes y otras áreas se harán según se indican en el Ítem “Empastado” con el fin de 

posibilitar el desarrollo del césped de protección. Este trabajo y el control de la erosión posterior hasta 

la recepción provisoria es obligación subsidiaria del Ítem Nº 1.6 “Terraplén” y no se hará ningún pago 

adicional por los mismos.  

 

1.5.3.4.- Controles geométrico y tecnológico  

Para la aceptación de trechos del relleno terminados, los trabajos deberán satisfacer los requisitos de 

control y tolerancia que se indican a continuación:  

Dimensiones. No se tolerarán diferencias que, con respecto a las indicadas en los planos, sean mayores 

de:  

a) 0,05 m, en menos de las medidas del ancho del coronamiento.  

b) 0,02 m, en menos de las cotas de la plataforma, dadas por las estacas de nivelación final, no 

aceptándose cotas superiores a las indicadas.  

c) 0,30 m para la distancia del eje al pié de talud, que a su vez no deberán presentar salientes o 

depresiones individuales que superen lo especificado.  

d) En los lugares previstos para colocación de barandas de defensas laterales, el ancho del pedraplen 

será incrementado en 1,00 m. (0,50 m. a cada lado del eje del camino).  

1.5.3.5.- Tramo de prueba.  



 
 

Al iniciar la compactación de áreas de terraplén y pedraplen, cada vez que se emplee un determinado 

tipo diferente de suelo, el Contratista tomará la primera tirada a compactar como sección de prueba, a 

los efectos de determinar la metodología de las operaciones necesarias para la obtención uniforme de la 

densidad requerida.  

No habrá pago adicional por este trabajo.  

En base a los datos obtenidos en estos trechos de prueba, ampliados durante la prosecución de los 

trabajos, y para garantizar la uniformidad del producto acabado, satisfaciendo en general la densidad 

requerida, el control de la compactación podrá hacerse por medio del examen estadístico de las 

densidades medidas. De acuerdo a ese control de calidad, el Contratista deberá modificar las 

operaciones de compactación, cuando la dispersión de los valores de la densidad alcanzada, en un 

mínimo de diez, en relación a la densidad máxima seca del ensayo de compactación especificado en este 

Ítem, medida por la desviación estándar, sea mayor que el 3%.  

El Contratista deberá programar sus operaciones de manera a alcanzar como valor promedio de las 

densidades, el cien por ciento (100%) de la referida densidad máxima, a los fines de garantizar un 

mínimo de densidades arriba y abajo del cien por ciento (100%).  

El valor de la desviación estándar arriba indicada podrá ser modificado por la Fiscalización de acuerdo 

con la homogeneidad de los materiales colocados en el terraplén.  

1.5.3.6.- MEDICIÓN.  

La unidad de medida del trabajo comprendido en este Ítem será el metro cúbico (m3) de material 

aceptablemente colocado y compactado según se prescribe en este Apartado.  

El volumen a ser pagado será el número de metros cúbicos, computado por el método del promedio de 

las áreas geométricas extremas. Todo volumen de terraplén ejecutado de más, respecto a lo 

especificado en los planos o a lo ordenado por la Fiscalización no será medido ni pagado.  

 

 

1.5.3.7.- FORMA DE PAGO.  

Las cantidades determinadas conforme al Método de Medición descripto más arriba, serán pagadas al 

precio unitario contractual correspondiente al Ítem Movimiento de suelo”. Este precio y pago 

constituirá compensación completa por suministro de toda la planta de trabajo, mano de obra, equipos, 

excavación de suelos, adición de cal de ser necesario y toda operación de selección en caso de ser 

necesaria incluido un eventual doble movimiento de suelos, su transporte, colocación y compactación, 

incluyendo los trabajos de compactación de la base de asiento del pedraplen y preparación de caja a 

través del terraplen, servicios, supervisión, imprevistos y otros incidentales necesarios para, e inherente 

a, dar por completado el Ítem. 

1.6 HORMIGÓN ESTRUCTURAL DESCRIPCIÓN 

 La presente especificación se refiere a la ejecución hormigón estructural para la construcción de 

cunetas revestidas de hormigón simple, cordón simple de hormigón, cordón cuneta y pavimento de 



 
 

hormigón armado, o cualquier otro hormigonado que no esté mencionado en las especificaciones y que 

sea necesario para completar la obra de acuerdo al proyecto.  

El trabajo comprende asimismo: todos los encofrados con tabla de 1” (una pulgada) que sean necesarios 

para las estructuras o piezas de hormigón y las cimbras y apuntalamiento de esos encofrados, 

armaduras de barras de acero para hormigón, cortadas, dobladas y colocadas en su lugar.  

Los trabajos serán ejecutados de acuerdo a los planos y/o Notas de Servicio, e indicaciones por escrito 

de la Fiscalización, en un todo, de acuerdo con estas y otras secciones de las Especificaciones, teniendo 

en cuenta las siguientes recomendaciones de tipo general:  

a) Es de primordial importancia, entre otros fines, la obtención y comprobación de la adecuada calidad 

del hormigón en cuanto a sus parámetros de resistencia, deformabilidad, uniformidad y durabilidad.  

b) El Contratista es el único responsable de la calidad del hormigón, de la correcta ejecución de la obra y 

del cumplimiento de las condiciones establecidas en los planos y demás documentos del proyecto.  

c) Para la elaboración, empleo y ensayo del hormigón y de sus materiales componentes, lo mismo que 

para la supervisión de todas las operaciones concernientes al uso de los materiales y a la ejecución de 

las estructuras, solo empleará personal idóneo, que posea los conocimientos, habilidad y experiencia 

necesaria, y que haya intervenido anteriormente en obras de características similares y de importancia 

comparable.  

d) Todo el equipo y la maquinaria de obra a emplear durante las distintas etapas de ejecución de las 

estructuras, lo mismo que el instrumental necesario para el control de calidad de los materiales y 

estructuras será adecuadamente verificado y contrastado por el Contratista, en presencia de la 

Fiscalización, con suficiente anticipación a la fecha de inicio de las operaciones de obra y también 

posterior y periódicamente, a efectos de asegurar su eficiente y correcto funcionamiento. El equipo e 

instrumental no controlado previamente, no podrá emplearse para la ejecución de la obra.  

e) La aprobación por parte de la Fiscalización, de los materiales, dosificaciones del hormigón, y demás 

aspectos relacionados con la ejecución de las estructuras, no eximen al Contratista de las 

responsabilidades a que se ha hecho referencia en los incisos anteriores. 

 PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: A los efectos de disminuir el impacto ambiental producido 

como consecuencia de la ejecución de éste Item, el Contratista deberá tener en cuenta los siguientes 

puntos:  

- Deberá tomar la precaución razonable para evitar la contaminación de ríos, arroyos, lagunas o 

embalses. Poluentes o contaminantes, como combustibles, lubricantes, asfaltos, aguas servidas, 

pinturas y otros desperdicios dañinos no serán vertidos en o a lo largo de ríos, arroyos, lagunas o 

embalses. 

 - Los materiales de desecho provenientes de este Item deberán ser depositados en zonas aprobadas 

que estén en cotas superiores al nivel medio de las aguas que se muestran en los planos de tal manera 

que se impida el retorno de materiales sólidos o en suspensión a las vías acuáticas. En caso que esa 

marca no se muestre en los planos, el nivel medio del agua será considerada como elevación de la cima 

de los cursos de agua –  



 
 

El desmantelamiento o eliminación de estructuras existentes se realizarán de tal manera que se impida 

la descarga de materiales de desechos en los cursos de agua. –  

A menos que se haya aprobado lo contrario, y por escrito por parte de la Fiscalización, las operaciones 

de construcciones en los cursos de aguas se limitarán a esas áreas donde se habrá que entrar para la 

construcción de estructuras permanentes o transitorias. Los cursos de aguas serán limpiados tan pronto 

como sea posible de toda obra accesoria, escombro u otras obstrucciones puestas allí, o causadas por 

las operaciones de construcción una vez terminada la ejecución de este Item. – 

 Los suelos orgánicos existentes en la capa superior de las canteras de piedras deberán ser conservados 

y depositados para posterior recuperación de las excavaciones y de la vegetación nativa. –  

Al abandonar las canteras temporarias el Contratista recompondrá el terreno hasta recuperar sus 

características hidrológicas superficiales. –  

En terrenos planos sujetos al estancamiento del agua de escurrimiento o con drenaje muy lento el 

Contratista no realizará ninguna zanja o fosa para explotación de piedra:  

a) Sin un plan de desagüe basado en levantamiento topográfico,  

b) En las proximidades de poblados o asentamientos.  

1.6.1 MATERIALES PARA HORMIGÓN  

General  

Antes de ser acopiados en obra, los materiales deberán contar con la aprobación de la Fiscalización.  

El Contratista, con una anticipación de 60 días a la fecha de empleo prevista, entregará a la Fiscalización 

los antecedentes y resultados de los ensayos que realizó para juzgar la calidad de los materiales que 

propone utilizar en la obra, como también las muestras de los mismos, y toda otra información 

necesaria para su análisis y aprobación.  

El Contratista es responsable por el necesario mantenimiento de la uniformidad en las características de 

los materiales.  

a. Cemento Portland  

a.1- El Cemento Portland a usar en la obra deberá ser - exigencia mínima - un cemento de marca 

oficialmente aprobada por la Fiscalización. Deberá cumplir con las especificaciones de las Normas 

Paraguayas respectivas. Es responsabilidad del Contratista la provisión de un Cemento Portland que 

permita obtener hormigones con las características exigidas por las estructuras, asegurando además su 

durabilidad, y el cumplimiento de estas especificaciones. En un mismo elemento de la estructura no se 

permitirá el empleo de cementos de distintas marcas.  

a.2- El cemento deberá ser del tipo cemento Portland tipo I o tipo PZ que cumpla con las exigencias de 

estas Especificaciones. 

a.3- En el momento de ingresar a la hormigonera, el cemento tendrá una temperatura inferior a 65ºC.  

b. Agregado Fino  



 
 

b.1- El agregado fino estará constituido por arena natural de partículas redondeadas. El árido fino estará 

constituido por partículas limpias, duras, estables, libres de películas superficiales y de raíces y restos 

vegetales, yeso, anhidrita, pirita y escorias. Además no contendrá otras substancias nocivas que puedan 

perjudicar el hormigón o las armaduras. En ningún caso se emplearán áridos finos que hayan estado en 

contacto con aguas que contengan sales solubles o que contengan restos de cloruros o sulfatos, sin 

antes haber determinado el contenido de las mencionadas sales en el árido fino. En el momento de la 

medición para su introducción en la hormigonera, el contenido de humedad superficial de la arena será 

suficientemente uniforme y menor del ocho (8) por ciento referido al peso de la arena secada a estufa. 

Mientras no se aclare especialmente, se entiende que los áridos son de peso normal.  

b.2- Granulometría  

El árido fino podrá obtenerse por mezcla de dos o más arenas, que se almacenarán y medirán 

separadamente, y tendrá una curva granulométrica comprendida dentro de los límites que determinan 

las curvas A y B del siguiente cuadro: Tamices de mallas cuadradas % máximo que pasa, acumulado, en 

peso. Curva A Curva B Curva C 9,5 mm (3/8”) 100 100 100 4,75 mm ( Nº. 4) 95 100 100 2,36 mm (Nº. 8 ) 

80 100 100 1,18 mm (N. 16) 50 85 100 0,60 mm (Nº 30) 25 60 95 0,30 mm ( Nº 50) 10 30 50 0,15 mm ( 

Nº 100) 2 10 10  

En ningún caso el árido fino tendrá más del 45% de materiales retenidos en dos de cualesquiera de los 

tamices consecutivos indicados en el cuadro. El módulo de finura ensayado según las normas ASTM no 

será menor de 2,3 ni mayor de 3, l. Si el módulo de finura del árido fino varia más de 0,20 en más o en 

menos respecto al del árido fino empleado para determinar las proporciones del hormigón (dosificación) 

el árido fino será rechazado, salvo en el caso en que se realicen ajustes adecuados en las proporciones 

de los materiales que componen el hormigón, con el objeto de compensar el efecto de la mencionada 

variación de granulometría.  

c) Agregado Grueso  

c.1- El árido grueso estará constituido por piedra triturada basáltica. Las partículas que lo constituyan 

serán duras, limpias, resistentes, estables, libres de películas superficiales y de raíces y restos vegetales, 

yeso y escorias. Además, no contendrá otras substancias perjudiciales que puedan dañar el hormigón y 

las armaduras. Tampoco contendrá cantidades excesivas de partículas que tengan forma de lajas o de 

agujas.  

Todo árido grueso que contenga suelos, arcillas o materiales pulverulentos en exceso del límite 

establecido para los finos que pasan el tamiz 0.075 mm (No. 200) por vía húmeda, será completa y 

uniformemente lavado antes de su empleo. Por esta tarea no se reconocerá compensación alguna.  

En el momento de la medición para su introducción en la hormigonera, el contenido de humedad 

superficial del árido grueso será suficientemente uniforme como para que el asentamiento del 

hormigón en distintos pastones no sufra variaciones mayores que 2,5% por la causa indicada.  

 

 

c.2- Granulometría  



 
 

Al ingresar a la hormigonera, el árido grueso tendrá una granulometría comprendida dentro de los 

límites que, para cada tamaño nominal, se indican en el cuadro siguiente: Tamaño Nominal (mm) 

Porcentaje en peso acumulados que pasan por los tamices de mallas cuadradas. 63.0 mm 50.0 mm 37.5 

mm 25.0 mm 50 a 4.75 100 95 a 100 - 35 a 70 37.5 a 4.75 - 100 95 a 100 - 25,0 a 4,75 - - 100 95 a 100 

19,0 a 4,75 - - - 100 12,5 a 4,75 - - - - 50,5 a 25,00 100 90 a 100 35 a 70 0 a 15 37,5 a 1 9,00 - 100 90 a 

100 20 a 55 Tamaño Nominal (mm) Porcentaje en peso acumulados que pasan por los tamices de mallas 

cuadradas. 19.0 mm 12.5 mm 9.5 mm 4.75 mm 50 a 4.75 - 10 a 30 - 0 a 5 37.5 a 4.75 35 a 70 - 10 a 30 0 

a 5 25,0 a 4,75 - 26 a 60 - 0 a 10 19,0 a 4,75 90 a 100 - 10 a 55 0 a 10 12,5 a 4,75 100 90 a 100 40 a 70 0 a 

15 50,5 a 25,00 - 0 a 5 - - 37,5 a 1 9,00 0 a 15 - 0 a 5 –  

En el caso de los tamaños nominales 50 a 4,75 mm y 37,5 a 4,75 mm, el árido grueso se constituirá por 

una mezcla de dos fracciones de áridos que se almacenarán y medirán separadamente. La mezcla 

cumplirá los requisitos granulométricos correspondientes al tamaño nominal de que se trate. Para el 

tamaño nominal 50 a 4,75 mm las fracciones serán de 50 a 25 mm y 25 a 4,75mm. Para el tamaño 

nominal 37,5 mm las fracciones serán 37,5 a 19 a 4,75 mm.  

c.3- Sustancias nocivas  

La presencia de sustancias nocivas, partículas desmenuzables, sustancias reactivas, exceso de finos y 

todo elemento o propiedad que pueda perjudicar la calidad del hormigón deseada en cada caso, como 

asimismo la estabilidad frente a sulfato de sodio, será determinada con ensayos de acuerdo a normas y 

en ningún caso superará los límites establecidos por dichas normas. Si no se cumplen esos límites, los 

trabajos y procedimientos de corrección serán por cuenta del Contratista. La aceptación o rechazo del 

material será decidido por la Fiscalización. En particular, en relación a la reacción árido-álcali y la 

estabilidad de agregado basáltico, se harán para el agregado grueso las mismas determinaciones 

especificadas para el árido fino.  

c.4- Tamaño máximo del agregado grueso  

El tamaño máximo nominal del árido grueso no será mayor que 1/5 de la menor dimensión lineal de la 

sección del elemento estructural, 1/3 del espesor de la losa, 3/4 de la mínima separación libre horizontal 

o vertical entre dos barras de armaduras, o entre dos grupos de barras paralelas en contacto directo que 

actúen como una unidad, ni que 3/4 del mínimo recubrimiento libre de las armaduras. De las 

condiciones expuestas se adoptará la que conduzca a un tamaño máximo menor. En el caso de 

columnas u otros elementos verticales, se cumplirá lo establecido en el inciso anterior y además la 

condición de que el tamaño mínimo no excederá de 2/3 de la mínima separación libre entre las barras 

de la armadura.  

d) Agua  

El agua empleada para mezclar y curar el hormigón y para lavar los áridos, deberá presentar pH- índice 

de acidez entre 6 y 8 determinado según la norma AASHTO T-25-35, con las siguientes modificaciones, 

que prevalecerán sobre las condiciones contenidas en las mencionadas normas.  

d.l- El agua no contendrá aceites, grasas, ni substancias que puedan producir efectos desfavorables 

sobre el hormigón o sobre las armaduras.  



 
 

d.2- Además cumplirá las condiciones de potabilidad, total de sólidos disueltos y máximo contenido de 

cloruros (expresados en ion CL) y sulfatos (expresados en ion SO 4) que se indican en los incisos que 

siguen. El contenido de cloruros incluye también el que aportan los áridos y aditivos.  

d.3- El agua que no cumpla alguna de las condiciones especificadas en los incisos anteriores y en las 

normas mencionadas, será rechazada.  

e) Almacenamiento de los materiales  

e.1- Todos los materiales destinados a la elaboración del hormigón serán almacenados en obra de modo 

tal que se impida su deterioro y la contaminación con materiales extraños y substancias perjudiciales. 

Las mismas precauciones y cuidados se adoptarán durante su manipuleo y transporte desde el lugar de 

almacenamiento hasta las tolvas de la planta de medición.  

e.2- El cemento se almacenará en galpones, que lo preserven la acción perjudicial de la humedad e 

impidan su fraguado. Los cementos de distintos tipos, marcas o partidas, se almacenarán 

separadamente y por orden cronológico de llegada a obra. La altura máxima de la pila de 

almacenamiento será de un máximo de diez (10) bolsas.  

e.3- Los áridos se almacenarán y emplearán de forma de evitar la segregación de partículas, la 

contaminación con substancias extrañas y el mezclado de áridos de distintos tamaños máximos y 

granulometría. Para asegurar el cumplimiento de éstas condiciones, los ensayos para verificar las 

exigencias de limpieza y granulometría se realizarán sobre muestras extraviadas en lugar de medición, 

previo ingreso a la hormigonera. Las pilas de áridos se constituirán por capas horizontales de espesor no 

mayor de 1,5 metros. La primera capa se colocará sobre otra de apoyo del mismo material, de un 

espesor mínimo de 30 cm o de hormigón, que no se empleará para la elaboración del hormigón.  

Antes de iniciar la colocación de los materiales en una nueva capa, deberá haberse completado la capa 

anterior. Antes de su medición e ingreso a la hormigonera, la arena húmeda se dejará escurrir durante 

el tiempo que resulte necesario para que el contenido de humedad superficial sea suficientemente 

uniforme y no exceda el ocho por ciento.  

Queda expresamente prohibido el manipuleo y transporte de áridos mediante métodos, procedimientos 

y equipos que produzcan la rotura, desmenuzamiento o segregación de las partículas que los 

constituyen.  

1.6.2 CARACTERISTICAS DE LOS HORMIGONES  

a) General: El hormigón a emplear para la ejecución de todas las estructuras y elementos que 

constituyen tendrá las características, condiciones y calidad que correspondan y que se establecen en 

los planos, estas Especificaciones Técnicas, y demás documentos del proyecto. Tendrá la propiedad de 

poder colocarse en los encofrados sin segregación y, una vez endurecido, de desarrollar todas las 

características que establecen estas especificaciones y que exigen el funcionamiento de las estructuras 

en las condiciones de servicio. El hormigón contendrá la cantidad de cemento necesaria y suficiente 

para obtener mezclas compactas, capaces de asegurar la resistencia y durabilidad de las estructuras 

expuestas a las condiciones de servicio y también la protección de las armaduras contra los efectos de la 

oxidación y corrosión del medio ambiente. El hormigón tendrá la menor cantidad posible de agua que 

permita su adecuada colocación y compactación, un perfecto llenado de los encofrados y la obtención 



 
 

de estructuras compactas y bien terminadas. Para cada tipo de hormigón, la consistencia será uniforme 

de pastón a pastón. Cuando la compactación se realice mediante vibración interna de alta frecuencia, el 

asentamiento del hormigón será medido con el cono de Abrams y estará comprendido dentro de los 

siguientes límites de 4 a 8 cm.  

b) Tipos de hormigón: Los tipos de hormigón contemplados en estas Especificaciones para cada clase de 

estructura a realizar están dados según sus resistencias características a los 28 días.  

- Hormigón de fck = 240 - 210 kg/cm²: Para la construcción Pavimento de H°A°, así como de alcantarillas 

celulares. En los lugares en que lo indiquen los planos y/o la Fiscalización.  

-Hormigón de fck = 180 kg/cm²: Para cordón cuneta de hormigón, bajada de agua, cunetas revestidas de 

hormigón y tubos de hormigón para alcantarillas tubulares y sumideros. Para cordones de hormigón, 

hormigón para las salidas de drenes de pavimento, cabeceras de alcantarillas tubulares. Asi como la  

construcción de alcantarillas tubulares. En los lugares en que lo indiquen los planos y/o la Fiscalización. 

Se define como resistencia característica del hormigón de un determinado tipo, ensayado a la misma 

edad, a aquella que en una distribución estadística normal es superada por el 95% de los resultados de 

los ensayos.  

Se entenderá por resultado de un ensayo el promedio de las resistencias de las probetas moldeadas con 

la misma muestra de hormigón y ensayadas a la misma edad. El cálculo de la resistencia característica 

del hormigón se realizará en base a resultados de ensayos de probetas cilíndricas normales 15 

centímetros de diámetro y 30 centímetros de altura, moldeadas y curadas de acuerdo a lo que 

establecen las normas.  

1.6.3 ELABORACIÓN, TRANSPORTE, COLOCACION Y CURADO:  

La elaboración del hormigón ser hará en una planta central de elaboración de tubos y de celulares, 

cordón simple. Para otro tipo de estructuras como cunetas revestidas serán elaborados en el lugar de 

colocación con mezcladores portátiles menores del tamaño dimensionado de acuerdo a la magnitud de 

la obra a ejecutar.  

Consecuentemente el transporte de hormigón estructural no existirá. Colocación: La elaboración y 

colocación del hormigón debe efectuarse a temperaturas ambientes inferiores a 30°C. Esto significa que 

el horario de trabajo deberá adecuarse a las primeras horas de la mañana, a últimas horas de la tarde y 

a la noche. La colocación del hormigón deberá ser ininterrumpido, por lo tanto el contratista deberá 

programar el volumen de hormigón a ser colocado.  

PLAZO MINIMO PARA DESENCOFRADO DE ESTRUCTURAS: Alcantarillas y obras de arte menores  

LOSAS CARAS TOTAL ENCOFRADO Y APUNTALAMIENTOS 

 ELEMENTOS SECUNDARIOS 8 días 5días 15 días 2 días  

NOTA: Ninguna sobrecarga podrá actuar hasta 30 días después del colado del hormigón.  

CONTROL DE CALIDAD DEL HORMIGÓN El Contratista deberá realizar los ensayos sistemáticos y 

especiales necesarios para verificar la calidad de los materiales y del hormigón. El tipo y número de esos 



 
 

ensayos serán indicados por la Fiscalización, la cual hará la supervisión de los mismos. Los ensayos más 

adelante señalados no constituyen una lista limitativa en tipo ni en cantidad.  

Es obligatorio registrar en un libro original (para la Fiscalización) y duplicado ( para el Contratista), con 

numeración correlativa, los resultados de cada ensayo, con toda la información adicional necesaria para 

su individualización y análisis.  

El hecho de que durante la ejecución de los trabajos no se detecten faltas de cumplimiento de las 

condiciones de calidad especificadas ni deficiencias en la ejecución de las estructuras, no constituirá 

motivo valedero para impedir el rechazo del hormigón de las estructuras, en caso de que 

posteriormente se descubran defectos o falta de cumplimiento de las condiciones establecidas.  

El Contratista proveerá todo el equipo e instrumental necesario, en cantidad suficiente, como asimismo 

los operadores especializados, la mano de obra y medios de transporte que se requieran para ejecutar 

todos los ensayos a realizar en obra y en transporte de muestras y probetas hasta los lugares de moldeo, 

curado y ensayos de las mismas.  

MÉTODO DE MEDICIÓN No será objeto de medición, para el pago específico de este ítem siendo medido 

y pagado en los ítems en los que es utilizado el hormigón hidráulico.  

FORMA DE PAGO El hormigón estructural servirá para la ejecución de las alcantarillas tubulares y 

celulares, cordón de hormigón, losas y otras estructuras donde se requiera de hormigón estructural. Por 

lo tanto no recibirá pago directo, ya que serán pagados por unidad de medida de ejecución de los ítems 

mencionados.  

1.6.4  CUNETA REVESTIDA DE HORMIGON PARA DESAGUE LATERAL COMO DRENAJE TIPO BADEN 

 1.6.4.1. DESCRIPCIÓN Y ALCANCE.  

Este trabajo consistirá en la construcción de cunetas revestidas de hormigón, de acuerdo a estas 

Especificaciones y en conformidad con las alineaciones, cotas y dimensiones que figuren en los planos o 

en las Órdenes de Trabajo emitidas por la Fiscalización. Las cunetas revestidas de hormigón estarán 

complementadas con disipadores de energía, donde indiquen en los planos u órdenes de la 

Fiscalización, dichos disipadores poseen su propio Ítem de pago.  

PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.  

A los efectos de disminuir el impacto ambiental producido como consecuencia de la ejecución de este 

Ítem, el Contratista deberá seguir las indicaciones señaladas en las ETAGs y las dispuestas por la 

Fiscalización antes de iniciar las tareas, así como también deberá tomar las precauciones para evitar la 

contaminación de cualquier tipo.  

1.6.4.2 Relleno de respaldo.  

El material de relleno de respaldo se colocará a partir de la cara exterior de las cunetas, con una altura 

igual a la cota superior de los elementos. Este material será del tipo impermeable; sin embargo, la 

Fiscalización podrá autorizar el uso de otro material que estime satisfactorio para dicho efecto. En 

sectores de corte, el ancho del relleno de respaldo será variable, hasta interceptar con el talud del 

mismo corte con una pendiente transversal hacia las cunetas de mínimo 4%. En sectores de terraplén, el 



 
 

ancho del relleno de respaldo será el señalado en el Proyecto o en su defecto, este ancho será de 

mínimo 0,50m a partir del borde interior de la cara superior de las cunetas.  

La pendiente transversal de estos rellenos será de mínimo 4% hacia el talud del terraplén. La base de 

apoyo de la cuneta deberá ser conformada hasta que presente una superficie plana de conformidad con 

la sección correspondiente.  

Para el hormigonado deberán ser utilizados encofrados acordes a las exigencias de este tipo de tareas. 

El hormigón recién colocado deberá ser resguardado contra la intemperie y curado por lo menos 

durante siete días mediante algún sistema previamente aprobado por la Fiscalización.  

La cuneta siempre deberá ser paralela en planta al eje de la calzada, salvo en sus puntos de descarga.  

1.6.4.3 MEDICIÓN.  

Se cuantificará por metro cúbico (m3 ) de cuneta de hormigón construida, y la medición se efectuará de 

acuerdo a la longitud y secciones requeridas por el Proyecto y aprobadas por la Fiscalización.  

1.6.4.4 FORMA DE PAGO.  

Las cantidades determinadas conforme al método de medición indicado serán pagadas al precio unitario 

contractual correspondiente al Ítem 2.3 “Cuneta revestida de hormigón”. Dicho precio y pago serán la 

compensación total por el trabajo descrito en estas Especificaciones, incluyendo la mano de obra, las 

excavaciones, la preparación de la base de apoyo, provisión y transporte de los materiales varios, 

construcción total de los disipadores, juntas, rellenos de respaldo, curado del hormigón y cualquier otra 

actividad o trabajo necesario para cumplir con lo aquí especificado.  

1.6.5: DISIPADORES DE HORMIGÓN  

1.6.5.1. DESCRIPCIÓN Y ALCANCE.  

Esta sección se refiere a la construcción de dispositivos tipo "vertedero con colchón de amortiguación" 

en los lugares, indicados en los planos o donde ordene la Fiscalización, con el objeto de disminuir la 

pendiente hidráulica y reducir la velocidad del agua descargada por las cunetas laterales, en los lugares 

indicado en los planos o donde lo ordene la Fiscalización.  

PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

 A los efectos de disminuir el impacto ambiental producido como consecuencia de la ejecución de este 

Ítem, el Contratista deberá seguir las indicaciones señaladas en las ETAGs y las dispuestas por la 

Fiscalización antes de iniciar las tareas, así como también deberá tomar las precauciones para evitar la 

contaminación de cualquier tipo. 

1.7.  LOSA PARA PAVIMENTO DE HORMIGON ARMADO  

1.7.1.- DESCRIPCION Y ALCANCE.  

Esta Sección se refiere a la construcción de losas y estructuras de hormigón armado en los canales y 

obras de desagüe a ser construidos con las formas, cotas y alineamientos señalados en el Proyecto. Las 

losas y vigas de hormigón armado se construirán en los lugares indicados en los planos u órdenes de la 

Fiscalización. Se incluyen en el presente Ítem, los trabajos el suministro total de los materiales 



 
 

especificados, como hormigones, acero para armaduras de losas y vigas, suelo seleccionado, el relleno y 

compactación del suelo con equipos livianos, el manejo del tránsito, la construcción, conservación y 

remoción posterior de todas las ataguías, entibaciones y otros elementos de contención y manejo de las 

aguas que sean eventualmente necesarias; todo de acuerdo a estas Especificaciones Técnicas y en 

conformidad a los lugares, alineamientos, cotas y dimensiones indicadas en los planos y órdenes 

impartidas por la Fiscalización.  

PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE.  

A los efectos de disminuir el impacto ambiental producido como consecuencia de la ejecución de este 

ítem, el Contratista deberá seguir las indicaciones señaladas en las ETAGs y las dispuestas por la 

Fiscalización antes de iniciar las tareas, así como también deberá tomar las precauciones para evitar la 

contaminación de cualquier tipo.  

1.7.2 MATERIALES.  

1.7.2.3.- Hormigón.  

Los elementos deberán ser construidos con hormigón del Tipo señalado en el Proyecto; en caso 

contrario, se empleará hormigón Tipo 210km/cm². El hormigón deberá cumplir con los requisitos de 

calidad de materiales, manejo, elaboración y demás parámetros constructivos estipulados en el 

Apartado “Hormigón estructural”, incluso lo dispuesto en dicha Sección para terminaciones especiales.  

1.7.2.4.- Acero para armaduras.  

El acero para la confección de armaduras será del tipo AP 420 DN especificado en los planos de obra y 

deberá cumplir con las exigencias establecidas en el Apartado “Acero para refuerzo” de la presente 

Especificaciones Técnicas.  

1.7.3 PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS.  

1.7.3.2.- Características generales.  

Las losas hormigón armado para el pavimento se construirán in situ y se ajustarán a las dimensiones 

establecidas en el Proyecto, de ancho, largo y espesor de 0.12m.  

1.7.3.2.- Obras preliminares.  

Las obras preliminares que sean necesarias para el emplazamiento de las losas de hormigón armado, 

tales como construcción de mampostería de piedra, rellenos estructurales y otros, se efectuarán según 

lo dispuesto en los Apartados correspondientes donde, además, se efectuará su medición y pago.  

1.7.3.3.- Construcción y recepción de las obras. 

 Los trabajos necesarios para la construcción de las losas de hormigón armado, se ajustarán a los 

siguientes requisitos:  

- El moldeo y su desmolde se ajustarán a lo dispuesto en el Apartado “Hormigón estructural”. Sin 

embargo, en casos especiales relacionados con obras de poca envergadura, la Fiscalización podrá 

autorizar el empleo de tablones de madera de mínimo 2” de espesor, debiendo estos ser instalados de 

manera de evitar deflexiones o movimientos en el sentido horizontal y vertical.  



 
 

- La confección, colocación, compactación, terminación y curado del hormigón, se ajustarán a lo 

dispuesto en el Apartado “Hormigón estructural”. Las dimensiones de los elementos a ser construidos 

serán establecidas en el Proyecto. No se aceptarán protuberancias o depresiones superficiales mayores 

a 6mm con respecto a la superficie proyectada.  

- Las juntas transversales de contracción, construcción y dilatación serán tratadas según se indiquen en 

el Proyecto.  

- La recepción del hormigón con respecto a la resistencia mecánica y espesor, se regirá en lo pertinente, 

por lo establecido en la Especificación Técnica del Apartado “Hormigón estructural”.  

- El manejo, doblado y colocación de las armaduras de refuerzo, se regirá en lo pertinente, a lo 

establecido en las Especificaciones Técnicas del Apartado “Acero para refuerzos”. El hormigón recién 

colocado deberá ser resguardado contra la intemperie y curado por lo menos durante siete días 

mediante algún sistema previamente aprobado por la Fiscalización.  

1.73.4.- Medidas de Seguridad.  

El Contratista deberá en todo momento durante la ejecución de las obras tener presente las normas de 

seguridad y manejo del tránsito de vehículos y peatones en las cercanías del sitio de implantación de las 

obras, dotando de la señalización preventiva suficiente y en condiciones.  

2.7.5.- MEDICION. Se cuantificará por metro cúbico (m3) de losas de hormigón armado construido in 

situ, y la medición se efectuará de acuerdo a la longitud y sección requerida por el Proyecto y aprobada 

por la Fiscalización.  

2.7.6.- FORMA DE PAGO. Las cantidades determinadas conforme al método de medición indicado serán 

pagadas al precio unitario contractual correspondiente al Ítem pavimento de hormigón armado. Dicho 

precio y pago serán la compensación total por el trabajo descrito en estas Especificaciones, incluyendo 

las excavaciones necesarias, el suministro y colocación de todos los materiales incluyendo el acero, los 

moldes, las juntas, terminaciones, curado, desmolde, manejo del tránsito y otras actividades y trabajos 

necesarios para cumplir con lo especificado.  

1.8 BARANDA DE DEFENSA METALICA  

1.8.1.- DESCRIPCION Y ALCANCE  

Esta Sección se refiere al suministro, transporte y colocación de barreras metálicas galvanizadas de 

doble onda simples o dobles incluyendo sus correspondientes piezas accesorias, en los lugares 

detallados en los documentos del Proyecto. Los trabajos de fabricación y colocación de las barreras, se 

regirán por los detalles señalados en el Proyecto y en esta Sección. Las barreras metálicas serán 

instaladas en los lugares donde se indiquen por seguridad para e peaton en todo el borde del sumidero 

canal descubierto. De 1.20metros de altura y en zonas especiales indicadas en los planos del Proyecto u 

órdenes impartidas por la Fiscalización.  

1.8.2.- MATERIALES.  

1.8.2.1.- Hormigón.  



 
 

En caso de fundación de las barreras en suelos de baja resistencia, que no permitan un adecuado 

hincado de los postes, el relleno de las excavaciones para empotrar los postes de sustentación se 

efectuará con hormigón del Tipo indicado en el proyecto. La elaboración y manejo del hormigón deberá 

cumplir con lo estipulado en el Apartado “Hormigón estructural” de las presentes Especificaciones 

Técnicas.  

1.8.2.2- Postes.  

Los postes de apoyo de las vigas flexibles serán de acero estructural ASTM A588, laminados en caliente 

de perfiles W6x8,50; tendrán un espesor de 2.743mm, y deberán ser galvanizados de la misma manera 

que las vigas flexibles. En casos especiales, como por ejemplo, adosamiento en estructuras, el Proyecto 

podrá contemplar otro tipo de postes, lo cual deberá quedar definido claramente. En cualquier caso, los 

postes deberán poseer las perforaciones que permitan la unión con el separador, con la pletina 

rigidizadora, con el elemento de unión y desenganche.  

1.8.2.3.- Barandas, separadores y piezas accesorias.  

El acero con el que se fabricarán las vigas flexibles será de acero de lámina delgada, doblado en frío, tipo 

ARMCO o similar y deberán cumplir las especificaciones M180 de la AASHTO. La altura de la lámina sin 

revestimiento será de 2.657mm, las cuales deberán estar provistas de marcadores retrorreflejantes 

bidireccionales (color amarillo y color rojo).  

Las vigas flexibles serán galvanizadas con al menos 610g de zinc por metro cuadrado de superficie 

expuesta doble, según las Normas ASTM A525 O ASTM A123. Los pernos de unión deberán galvanizarse 

de acuerdo a la Norma ASTM A153.  

 

1.8.2.4.- Pernos y tuercas.  

Los pernos y tuercas para uniones deberán ser fabricados de acuerdo con lo establecido en la norma 

ASTM 307, Grado A. El cuello de los pernos deberá ser ovalado o cuadrado para uniones entre barandas, 

entre barandas y separadores y entre separadores y postes de sustentación. Los pernos y tuercas 

deberán ser galvanizados mediante procedimiento de baño en caliente y tener un sistema de fijación 

que impida que las tuercas puedan sacarse fácilmente.  

1.8.2.5.- Galvanizado.  

Las barandas, postes de sustentación y piezas terminales deberán ser galvanizadas por inmersión en 

caliente de acuerdo a la norma ASTM A 123. Los elementos a galvanizar, deberán previamente 

someterse a los siguientes procesos de limpieza y preparación:  

- Limpieza mecánica,  

- Limpieza cáustica,  

- Decapado por baño ácido,  

- Inmersión en sal flux. Los pernos y tuercas deberán ser galvanizados por inmersión en caliente y 

centrifugados de acuerdo con la norma ASTM A 153, Clase C. 



 
 

1.8.3 - PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS  

1.8.3.1.- Instalación.  

Las barreras metálicas deberán instalarse, de acuerdo con las recomendaciones del fabricante y en las 

posiciones que se indiquen en el Proyecto, mediante procedimientos que aseguren una perfecta 

colocación en conformidad con los requisitos y tolerancias aquí especificadas.  

El ensamble de las secciones de la baranda deberá hacerse de tal forma, que los traslapes queden en el 

sentido del tránsito. No pueden quedar bordes vivos de la baranda y/o pernos mal ajustados 

enfrentados al tránsito.  

En ningún caso la cara interna de la baranda, deberá quedar más cerca del eje del camino que la línea 

del borde exterior de las banquinas, de las caras expuestas de los cordones cunetas o, en general, de la 

línea que se considere como borde de la plataforma en los caminos sin pavimentar. En todos los casos, 

su ubicación será la señalada en el Proyecto.  

Los postes de sustentación deberán hincarse en el suelo mediante maquinaria apropiada que asegure 

una adecuada verticalidad e integridad del poste. En el caso que exista suelos no aptos para el 

hincamiento (suelos de baja resistencia) se procederá a la fundación mediante rellenos con hormigón 

del Tipo fijado en los planos. 

 La profundidad del hincamiento o de fundación, estará dada por la altura de la configuración de la 

barrera, definida por el Proyecto. En caso particular que la fundación de los postes se efectúe sobre roca 

y no sea posible el hincado, se empleará el poste con placa, como si se tratara de adosamiento a una 

estructura. Para esto, se conformará en la roca una superficie horizontal para que le de cabida a la placa, 

se efectuarán las perforaciones correspondientes en la roca, afianzando los pernos a ésta con adhesivos 

epóxicos.  

El espaciamiento entre postes será de 2,00 a 4,00m, según lo defina el Proyecto. En condiciones 

especiales, este espaciamiento podrá ser menor a 2,00m, lo cual estará también definido en el Proyecto.  

La posición de los postes debe considerar el sentido de tránsito a fin de evitar el enganche en caso de 

impacto. 

 Los procedimientos que se utilicen para instalar las defensas camineras deberán permitir ajustarse a las 

siguientes tolerancias:  

- La altura desde la superficie de apoyo a la baranda, determinada frente a cada poste, tendrá una 

tolerancia de +0,05 y -0,02m respecto a la altura definida por la cota del Proyecto del punto de la 

superficie de apoyo, tomada como referencia. 

 - Los postes no deberán desviarse de la vertical en más de 10mm.  

1.8.3.2.- Manejo del tránsito.  

Durante el transcurso de los trabajos, el Contratista deberá mantener la señalización preventiva 

adecuada y retirarla tan pronto como deje de ser necesaria.  

MEDICION.  



 
 

Se cuantificará por metro (m) de barrera metálica colocada y la medición se efectuará según la 

proyección horizontal, en las longitudes requeridas por el Proyecto y aprobadas por la Fiscalización. La 

longitud a considerar en el pago, incluye los terminales y piezas especiales de los extremos, salvo que el 

Proyecto indique lo contrario.  

FORMA DE PAGO. Las cantidades determinadas conforme al método de medición indicado serán 

pagadas al precio unitario contractual correspondiente al Ítem Baranda de defensa metálica. La partida 

incluye el suministro, transporte y colocación de las barandas metálicas galvanizadas, postes 

sustentadores, piezas terminales, separadores, elementos reflectantes, excavaciones, retiros de 

excedentes, hincado de postes o rellenos con hormigón para empotramiento.  

La partida incluye además, todos los trabajos o actividades que sean necesarios para cumplir con lo 

especificado en la Sección y lo establecido en los antecedentes del Proyecto. Cualquier daño que sufran 

los materiales por efecto de manejo, transporte u otra causa, serán de cargo exclusivo del Contratista.  

 

 


